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TESTIMONIO 

INSTRUMENTO NUMERO CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (497Í-BI 13 

ciudad Puerto de. Tela departamento de Atiantida a los ocho días del mes de. juiiu del 

ano dos mil nueve-Ante mi MIGUEL ANGEL 1ZAGUIRRE F1ALLQS frtwgaretq y 

Notario Publico de. este, domicilio v miembro aei colegio ae Abogados ae Honauras, 

inscrito bajo el numero 0252 con Registro Tributario Nacional N° L3EG7Ñ-Ü 

comparecen personalmente los señores. CARMEN ULIAN ORELLANA, Abogada, 

con domicilio en El Progreso, departamento de Yoro, en transito por esta ciudad 

guien actúa en su condición de. de Fiscal y Representante Legal del Honorable. 

Colegio de Abogado de Honduras para el periodo 20.08-2Ü10, según certificación del 

acta de fecha catorce de marzo del dos mil ocho, por el Secretario por Ley de la 

Junta Directiva Nacional de fecha dos de junio del año dos mil nueve y DAVID 

JOSEPH LETERREL ZACCARO MQRLACHl, mayor de edad, casado, Licenciado, 

hondureno y de. este domicilia en su condición de Alcalde Municipal según Acta 

Especial del Tribunal Suprema Electoral No 24-2005 punto único de de la sesión 

celebrada en Tegucigalpa Municipio del Distrito Central de fecha veintitrés de-

diciembre del 2005 Identidad No 0801-1985-12331 y ambos documentos Yo, el 

Notario doy fe de tenerlos a la vista, quienes asegurándome encontrarse en el pleno 

goce de sus derechos civiles libre y espontáneamente dicen PRIMERO La Abogada 

CARMEN LILIAN ORELLANA en la condición con gue actúa declara gue su 

representado el Colegio de Abogados de Honduras (C..A. H.) es dueño de un predio 

en Dominio Pleno ubicado en el Barrio Buena Vista de esta ciudad de Tela, 

departamento de Atlántida con las medias y colindancias siguientes. AL NORTE. 

TREINTA. PUNTO CERO METROS (30..0.0. mts) con crique; AL SUR. TREINTA. 

PUNTO CERO METROS (30..QQ mts) con calle, AL ESTE. CUARENTA Y SIETE 



1 

PUNTO CERO METROS (47 .QQ mts) con Sindicato Municipal y AL OESTE. 

2 
GUAREN l A Y o lE l E HUN TO CERO METROS (47 QQ mts) con calle de por medio y 

3 
talleres municipales- Con un área de UN MIL CUATROCIENTOS uiLZ. i 'UN i o 

4 
(jtK<J M t m u o CUADRADOS (i,41ü.UU mts ¿) de extensión supeniciai - t a u e oicno 

ó 
lote de. terreno lo hubo su representada en Donación con Douuniu Pleno otorgado 

(. 
por la Honorable Corporación Municipal de esta ciudad representada poi el senoi 

7 

Mitton Edmundo Castillo suazo a tavor del Capitulo de. Tela del Colegio de Aboyados 

8 

de Honduras según escritura publica numero cuarenta y ocho de (echa veintiséis de 

y 
febrero de mil novecientos noventa y nueve autorizada por el Notario PEDRw 

10 
RIGOBERTO FERNANDEZ eh esta ciudad puerto de lela, Atiantiaa y ei cual fue 

11 

inscrita bajo el numero 74 del tomo 23fr del Registro de la Propiedad Hipotecas y 

12 

Anotaciones Preventivas de esta sección judicial y posteriormente traspasada ai 

13 

Colegio de Abogados de Honduras e inscrita bajo el numero 1 del Tomo 331 de ese 

14 

mismo Registro de la Propiedad cuyos antecedente yo el notario doy te de tener a la 

15 

vista- SEGUNDO' Continua manifestando la Abogada CARMEN LILIAN 

16 
ORELLANA en su condición con gue actúa gue por este acto y documento viene a 

17 

rectificar los limites y actualizar los colindantes ya que por un error involuntario se 

coloco en los limites norte "y sur treinta metros siendo lo correcto cuarenta metros 
18 

19 
por lo que el inmueble se describirá de la siguiente. AL NORTE; CUARENTA 

20 
PUNTO CERO METROS (4Q.QQ mts) con crique; AL SUR: CUARENTA PUNTO 

21 
CERO METROS (40 QQ mts) con calle pavimentada; AL ESTE. CINCUENTA Y 

22 
SIETE PUNTO CERO METROS (57 QQ mts) con Sindicato Municipal y AL OESTE. 

23 

CINCUENTA Y SIETE PUNTO CERO METROS (57 QQ mts) con Talleres 

24 
Municipales; con área total de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PUNTO CERO 

25 

METROS CUADRADOS (2,280.00 Rite) de extensión superficial tal como aparece en 
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ti que se acompaña - TERCERO El señor DAVID JOSEPH LETERREL 

¿ A L , L , A K U W I U K L A C H I en la condición con que actúa como Alcaide Municipal de 

lela, Atiániiaa, manmesta que es cierto 10 expresado por la Aoogaaa U A K W i t N 

lAtambién en su condición coií que actúa.- yo el Notario Uoy le de 

haber hecho la advertencia a los comparecientes de'la obligación que tienen de-

presentar el testimonio de este instrumento al Registro de la Propiedad inmueble y 

Mercantil de Tela, Atiantida para su inscripción- Asi lo dicen y otorgan los 

comparecientes quienes enterados del derecho que la ley les concede para leer por 

si este instrumento, por su acuerdo le di lectura integra en alta y clara voz en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes y firman- De todo lo cual del conocimiento, 

estado civil, edad, capacidad, profesión u oficio y vecindad de uno y otro así como de 

haber tenido a la vista sus respectivos documentos de identificación que por su orden 

son identidades números. 1804-1964-Q1869 y Q8Q1-1985-12331 - DOY FE (F Y H) 

CARMEN LILIAN ORELLANA - (F y H) DAVID JOSEPH LETERREL ZACCARO 

MORLACHL- SELLO NOTARIAL - MIGUEL ANGEL IZAGUIRRE FIALLOS - DOY 

FE-

Y a requerimiento del interesado,-^ibro, sello y firmo esta primera copia en el mismo 

lugar y fecha de su otorgamiento, en el papel sellado correspondiente y con los 

timbres de ley debidamente cancelados quedando su original el que concuerda con 

el numero preinserto de mi protocolo de Escrituras Publicas que llevo durante el 

presente año y donde anote este libramiento.- DOY FE. L.E.Y a l E s t e y Oeste -

s i e n d o l o c o r r e c t o C i n c u e n t a y s i e e m e t r o s . "VALE 
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[ RTN O N° DE IDENTIDAD RECIBO DE PAGO 
INGRESOS CORRIENTES 0 N° DE RECIBO 

2 9 5 7 8 5 3 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL COMPLETA SI ES SOCIEDAD O APELLIDOS Y NOMBRES SI ES PERSONA NATURAL 

j \ 

CODIGO T O T A L C O D I G O T O T A L 

11203 Grav. Tradición Dom. de Tierras 12804 Reparos Varios 
11409 Otros Imp. S/Diversas Act iv idades 12805 Dispensa de Edictos 
12102 Control Migratorio 12806 Devoluciones de Ejercicios Fisc. Anteriores 
12108 Timbres Consulares 12899 Otros Ingresos No Tributarios 
12115 Tasas por servicios de protección a vuelos nacionales 15101 Venta de Impresos 
12116 Inspecciones Geológicas y de Embarques 15102 Vta. de Mat. y Prod. Agropecuarios 
12117 Monitoreos Ambientales 15104 Venta de Artículos y Mat. Diversos 
12118 Tasas p o r R e g i s t r o s de Ley de P rop iedad í :A).m 15204 Imprentas 
12120 
12121 

Servicios de Autént icas y Traducciones 15205 Servicios de Vigilancia a Empresa del Sector Privado 12120 
12121 Emisión, Constancias, Cert i f icaciones y Otros 15206 Ingreso de Centros Hospitalarios ü c* £ S !-i 
12199 Tasa Varias 15207 UJ O 

Ingreso de Centros Educativos 

— t í CD 1 r.¿ co ca . • 
12203 Reg is t ro de Marcas de Fábr ica 15217 Venta de Servicios Varios (CESCO) ta * 

• • P3 o -
•- - O ¿t> 

12204 Reg is t ro Patente de I nvenc ión 17102 Inter. P/Préstamos Sector Público , \ gr c ? — ^ — 

12205 Registro de Prestamistas 17110 Inter. P/Préstamos Sector Privado f > . . 
12206 Incorporación de Empresas Mercanti les 17121 Inter. %^mn}<>s a la Admón. Central 
12208 Licencias de Conducir 17122 P^ÉJvTOPMP^ 3 l n s t l l u c l o n e s Descentralizabas 
12211 Permisos y Renovaciones Migratorias 17A2A1 í n t w \JF£sTamos a la Seguridad Social 
¡2213 Registro Nacional de Armas i ^^BWsMknT /Préstamos a Gobierno Local ;-- ."' ' 
12299 Derechos Varios •%% f T % | ¡ $ * Inter. P/Préstamos a Instituciones Públicas Financieras 
1230Í Canon Explotación Petróleo ..(4)7126 Inter. P/Préstamos a Empresas Públicas no Financieras 

12304 Canon Aprovechamientos de Aguas ¡¡.«17130 Inter. P/Préstamos Sector Externo 

12306 

12307 

Canon Territorial 17201 Inter. P/Depósitos Internos 12306 

12307 Canon por Beneficio 17202 Inter. P/Depósitos Externos 
12399 Regalías Varias 17301 Inter. P/Títulos y Valores Internos 

12404 Conmutas y Multas Judiciales 17302 Inter. P/Títulos y Valores Externos 
12405 Multas por Incumplimientos de Contrato 17401 Dividendos de Acciones 
12406 Multas de Sanidad 17501 Alquiler de Tierras y Terrenos 
12409 

12410 

Multas de Transporte 17503 Alquiler de Edificios, Locales e Instalaciones 12409 

12410 Multas de Trabajo 17509 Otros Alquileres 
12413 Multas de Policía y Tránsito 17601 Derechos Varios 
12416 Multas por Infracción Ley de Migración y Extranjería 17901 Otros Derechos S/La Propiedad 
12417 Sanciones por Ley General de Minería 18101 Donaciones y Transí. Corrientes Admón. Central 
12419 Mul tas In f racc ión Ley de P rop iedad 18102 Donaciones y Transí. Corrientes Inst. Descentralizadas (PAÑI) 

12499 Multas y Penas Diversas 18402 Donaciones y Transí. Comentes de Empresas Publicas (MONDUTEL, ENP) 

C A N T I D A D E N L E T R A S 
T O T A L A P A G A R 

'•r.''--U'f\.. V. 
\ 

Lugar y Fecha F i rma de l C o n t r i b u y e n t e 

FECHA DE PAGO 
DIA MES A N O 

- 0 
A J o 0 

Para U s o E x c l u s i v o d e l B a n c o VALOR RECIBIDO 

CODIGO DE BANCO 
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